
SECRETARÍA (Constancia). La diligencia de inspección judicial señalada para el pasado 11 de mayo 
del presente año, no se llevó a cabo, por incapacidad médica del titular del Despacho. Junio 23 de 
2023.- 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 709 
 

Proceso:   Pertenencia 
Demandante:  Miriam Albani Palacio y otros. 
Demandados:  Personas Indeterminadas 
Rad.    76-122-40-89-001-2018-00428-00 

 

Caicedonia Valle, Julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede este Despacho a prodigar el impulso procesal pertinente, en la presente 
acción de pertenencia, FIJANDOSE NUEVA FECHA Y HORA para llevar a cabo la 
práctica de la DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble objeto de 
pertenencia, a fin de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 9° del Artículo 375 
del C.G.P ya previamente señalada en el auto Nro. 227 del pasado 03 de marzo del 
presente año y de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del Despacho, para el 
día MIÉRCOLES, DOS (02) DE AGOSTO del presente año (2023) a partir de la hora 
judicial de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 028 

Del Auto anterior 709 de fecha julio 24-23 
Hoy, julio 25-23 se notifica a las por anotación 
en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 


